
1.- M ª  Carmen Olivan García.
2.- Fernándo Vicente Mainar.
3.- José Antonio González Rodríguez.
4.- José Nestor Caamaño Gualdoni.
5.- Anna Picinelli Lobo.
6.- Damián del Valle Meana.
7.- M ª Teresa Valderas  Herrero.
8.- Ovidio Fernández García.
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AH     RA, 
UGT.

V     TA UGT.

SALARIOS,
EMPLEO Y 
DERECHOS

COLEGIO DE TÉCNICOS Y 
ADMINISTRATIVOS

AHORA, LA CANDIDATURA DE UGT.

Con aciertos y también con errores,
junto con vosotros y vosotras, hemos
defendido con firmeza e intensidad las
mejores condiciones socio-laborales de

todos los trabajadores y todas las
trabajadoras. Sin embargo, son aún

muchos los problemas y retos que están
pendientes de resolver. 

UGT los conoce y
sabe cómo solucionarlos.

COLEGIO DE ESPECIALISTAS Y
NO CUALIFICADOS

1.- Teodomiro Pérez Arguelles.
2.- Alberto Santurio Martínez.
3.- Leandro González González.
4.- Daniel Lastra Ramos.
5.- David Álvarez Alonso.
6.- Ramón Piquero Crespo.
7.- Sergio Cueto García.
8.- Angel Felgueres Fernández.
9.- Gustavo Luciano Figaredo Granja.
10.- José Antonio Diaz González.

V     TA UGT.



Acuerdo con los grupos parlamentarios de la
Junta en defensa del SERIDA y por la
investigación agroalimentaria:
Conseguimos pactar una PNL (Proposición No de
Ley) con IU, PP, Podemos, Foro y Ciudadanos
instando al Gobierno a invertir en las instalaciones
del SERIDA, estabilizar plantilla y financiar la
Investigación Agroalimentaria orientada al sector
Asturiano.

Ropa de trabajo:
Tras la denuncia de UGT en 2017 y la intervención
de un órgano de Mediación (SASE), la Gerencia se
compromete por escrito a entregarnos ropa PARA
TODOS y TODOS LOS AÑOS, en caso contrario
activaremos la denuncia.

Subida salarial:
En marzo del 2018 UGT firmó un acuerdo con el
Gobierno con las siguiente subidas mínimas, 2018
(1,75%) 2019 (2,25%), 2020 (2%) pudiendo llegar
hasta los 8,79% según ciertas variables.

Carrera horizontal:
Se ha conseguido la Carrera Horizontal para 
interinos y personal temporal y que la empresa
proponga Objetivos Colectivos que se puedan 
cumplir y que se ajusten a las disponibilidades 
materiales y de personal del SERIDA.

Incapacidad temporal:
Tras largas negociaciones volvemos a cobrar el 100%
del sueldo en situación de baja laboral.

Brecha salarial:
UGT denunció la brecha salarial en el colectivo de
investigadores que tramita la Inspección de Trabajo,
que solicitó una actualización de la Evaluación de
Riesgos de los distintos puestos del centro de
Villaviciosa.

Avances en prevención de riesgos laborales:
Con sucesivas denuncias a la Dirección y al Comité de
Seguridad y Salud Laboral, hemos conseguido
mejoras en las instalaciones del SERIDA (iluminación
exterior, señalización en materia de seguridad,
reparaciones en la caseta de residuos, arquetas),
EPIs, etc.

Oferta de empleo:
En marzo del 2018 UGT pacta con el Estado crear
una importante Oferta de empleo público para todo el
país, con tasas de reposiciones mínimas y
sectores prioritarios, que incluyen la investigación, así
como un proceso de estabilización del empleo público
tras varios años sin crear ninguna plaza.

Cursos de formación específicos:
El IAAP ofrece cursos especializados solicitados desde
UGT que han propuesto directamente los trabajadores
del SERIDA.

·Negociar cambios en el Reglamento del SERIDA
y el Plan Estratégico para que no perjudiquen a
las condiciones de trabajo del personal.

·Homologación de todos los colectivos: igualar los
complementos del personal de los distintos
colectivos: investigadores, analistas, auxiliares,
capataces, oficiales, operarios de campo y
limpiadores.

·Vuelta a la jornada de 35 horas semanales.

·Recuperar permisos y ayudas sociales (hijos/as,
estudios).

·Estabilizar plazas de todas las categorías, 
incluyendo Obras o Servicio.

·Catálogo: ordenar el catálogo para que los
destinos se ajusten a la ubicación real de las plazas.

·Terminar con las falsas Asistencias Técnicas.

·Mejoras en formación (más cursos, más
específicos, mejor organizados).

·Creación/actualización de bolsas para
encomiendas de superior categorías.

·Estabilizar acuerdos de compensación por horas
de trabajo en fin de semana.

·Reconocimientos médicos anuales.

·Terminar con los juicios de superior categoría.

·Mayor calidad y actualización de la página web
del SERIDA.

·Negociación del VI Convenio colectivo.

AH    RA, TUS DERECHOS.

V TA, UGT.
V TA, UGT.

A HO R A ,  L O  C O N S E G U I D O . AHORA ,  LO  CONSEGU IDO . AHORA, NUESTROS OBJETIVOS.
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